


MEMORIA DE ACTUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA JUSTIFICATIVA


1. Datos identificativos del expediente

Número de expediente:	MIE-XX0000-202X-XX
Anualidad de gasto:	202X
Beneficiario:	<Razón social del beneficiario>
Título del proyecto:	<Título del proyecto>

2. Objetivo y resultados del proyecto

En este apartado se deben recoger los siguientes aspectos:

2.1. Descripción del proyecto y alcance del objetivo planteado.
Síntesis del proyecto realizado, de las actuaciones llevadas a cabo dentro de él y del grado de cumplimiento del objetivo que se planteó en el momento de la solicitud de la ayuda.

3. Reparto de trabajos realizados en función de los entregables

Los resultados obtenidos como consecuencia de la ejecución del proyecto y que deberán haber sido definidos desde el momento en que se presentó la solicitud, deberán concretarse en uno o varios entregables. 

Para determinar la dedicación en recursos en cada una de las actuaciones detalladas en el apartado 3 a la consecución de cada uno de esos entregables, así como la proporcionalidad de los importes imputados al resultado de cada actuación, se deberán organizar las actuaciones llevadas a cabo en el proyecto, en actividades, las cuales se agruparán a su vez en paquetes de trabajo. 

En este sentido, dentro de la documentación justificativa se encuentra un libro Excel, el Libro de presupuesto del proyecto, en el que se proporciona la información fundamental sobre las actividades, paquetes de trabajo y entregables.

En este apartado, se debe realizar una explicación detallada de los trabajos desarrollados en cada actividad y paquete de trabajo, y también dar una explicación de en qué consiste cada uno de los entregables que se han ejecutado como parte del proyecto. Debe tratarse de información que desarrolle lo indicado en el mencionado Libro de presupuesto del proyecto.


4. Referencia a las medidas de información y publicidad

Indicación de las medidas de información y publicidad que la entidad beneficiaria ha tomado de acuerdo con los requisitos establecidos en la Guía de Justificación.
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